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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

' pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a it legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

, En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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DIPUTACION PROVINCIAL

La Excma. Diputación Provincial, en su 
reunión Plenaria correspondiente al dia 14 
de febrero de 1961, a propuesta de la Co
misión de Hacienda y Economía, aprobó 
una operación complementaría de Presu
puesto por cuantía de 3.212.077,42 pesetas, 
consistente en habilitación de créditos pro
cedentes del último ejerció por exceso de 
consignaciones con cargo al superávit ob
tenido al liquidar el Prcsuesto de 1960.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 690, apartado 3.° de la ley de Régimen 
Local (texto refundido), se hace público 
que el oportuno expediente de estas modi
ficaciones, de créditos presupuestarios se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de esta Corporación, durante las horas de 
ofina, por un plazo de quince días hábiles, 
durante cuyo período de tiempo pueden 
presentarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, en la forma y por los 
motivos que especifican los artículos 683 
y 684 de citado texto legal refundido de la 
ley de Régimen Local. ‘

Valladolid, 15 de febreró de 1961.—El 
secretario general, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero.—V.” B.": El presidente, Emi
liano Berzosa Recio.

388

Servicio (19 ConcesiiraciOn Parcelaria

Comisión Local fle Rubí de Bracamonie

AVISO
Se pone en conocimiento de los intere

sados en la concentración parcelaría de la 
zona de Rubí de Bracamonte (Valladolid), 

declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de, 2 de junio 
de 1960, que las bases provisionales de la 
concentración estarán expuestas'al público 
durante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente,al de la inserción de 
este aviso en ^el «Boletín Oficial» de la' 
proyincia.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a .quienes afecte la concentifación 
podrán formular ante la Comisión Local, 
domiciliada en el Ayuntamiento, las obser
vaciones verbales o escritas que estimen 
convenientes, principalmente sobre la cla
sificación, así de las tierras propias como 
de las ajenas; advirtiendo a todos que este 
es el momento más importante de la con
centración y que una vez firmes las bases 
en que se clasifican las tierras no se puede 
volver sobre tales extremos, por lo que se 
exhorta a los participantes a colaborar 
para hacer con la mayor exactitud y justi
cia posibles la clasificación de todas las 
tierras incluidas en la concentración.

Se advierte especialmente a los cultiva
dores de fincas (arrendatarios, aparceros, 
usufructuarios, etc.) y a los titulares de 
hipotecas o cualquier otro derecho sobre 
las mismas, que deben, asimismo, dentro 
del plazo.señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el propietario 
correspondiente, a cuyo efecto, deberán 
examinar el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca tengan algu
no de los citados derechos, puesto que en 
dicho impreso deberá figurar su nombre y 
la finca que cultiven o se halle gravada a 
su favor.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el locál del Ayunta
miento, son los siguientes:

a) Relación de las exclusiones que van' 
a ser propuestas, relación a la que podrán 
hacer los interesados las' observaciones 

que estimen pertinentes. Dichas observa-, 
ciones han de hacerse por escrito y éstas 
serán resueltas en el acuerdo que con ca
rácter definitivo determine las fincas ex-' 
cluídas.
- b) Duplicado de los ímprésos-resumen 
enviados a los propietarios en el que se 
expresan las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y supeírficie, así como 
los cultivadores y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas determinadas 
en el período de investigación y existentes 
sobre las fincas.

c) Coeficientes de compensación pro
puestos.

d) Plano parcelario de la zona a cón- 
centraren el qúe se reflejan las bases an
teriormente indicadas .

Se emplaza a todos los propietarios y 
especialmente a los que tengan su derecho 
inscrito en el Registro de la Propiedad, o 
a las personas que traigan causa de los 
mismos, para que, dentro del plazo de 
treinta días y si aprecian contradicción 
entre el contenido de los asientos del Re
gistro que' les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos, provisional
mente realizada como consecuencia de la 
investigación, puedan formular oposición 
ante la Comisión Local aportando certifi
cación registral de jos asientos contradic- 
toríos y, en su caso, los documentos que 
acrediten al contradictor cómo causaha- 
bieníe de los titulares inscritos; apercibién- 
doscles de que, si no lo hacen dentro de 
aquel plazo, se declarará el dominio de las 
parcelas y sus gravámenes o situaciones 
jurídicas en la forma que se publica, al 
efecto de su inscripción en el RegisírO'de 
la Propiedad.

Rubí de Bracamonte, 9 de febrero de 
1961.—El presidente de la Comisión Local, 
Nicolás Martín Ferreras.

358-298
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MEDINA DEL CAMPO

En cumplimiento die acuerdo de 
esta Corporación, se anuncia el co- 
rrespondiente concurso para el 
arrendamiento de la Plaza de Toros, 
propiedad municipal, a partir del 
próximo día 1? de abril al 31 de mar
zo de 1962, bajo el tipo de cien mil 
pesetas, incluida en referida canti-_ 
dad la partie que corresponda a este 
Municipio por el Impuesto de Con
summas de Lujo. ,

Siendo obligación del rematante, 
organizar, por su exclusiva cuenta,- ’ 
las novilladas y corridas de toro^ 
que en el pliega de condiciones se in
dican, con motivo de las Ferias y- 
Fiestas de San Antonio y San Anto-^ 
lín, Patrón o de 'esta villa. ”

El plazo para presentar los pliegos, 
será de veinte días hábiles, contados 
a partir 'del siguiente' a la inserción 
del corréspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
•ci^ia Secretaría municipal y horas há
biles de 'Oficina, pudiendo presentar
se los mismos en nombre propio o 
con poder bastanteado al efecto.

Será requisito- indispensable acom
pañar al pliego correspondiente, res
guardo de la Depositaría 'municipal, 
por un total de diez mil pesetas, al 
objeto de poder tornar parte en este 
Concurso y responder del cumpli
miento de su proposición.

El pliego 'de condiciones que ha de 
regir*, en este Concurso, estará ex
puesto al público, en la Secreltaría 
de este Ayuntamiento, todos los días 
hábiles 'de oficina, de diez de la ma
ñana a dos 'de la tarde.

""■" ‘Medina d^í Campo, 14 de febrero 
de 196'1.—EWalcalde-presidente, Juan 
Bautista Garcia M'ellado.

‘ f. d ; - 398-312

. (¿>iu ÑÍn?^ DE VILLA Y TI ERRA
; ""dÉ' PORTILLO

. Solicitadas las devoluciones de las 
fianzas definitivas de los aprovecha
mientos de corta de 804 pinos del 
fonte “Llanülos-Parrilla” y 1.460 del 
monte “Bosque”, 'de esta Entidad, 
por el adjudicatario don Román Cu
bero Villarreal, 'de la campaña 
1959-60, se hace público en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio- 
nes Locales, a fin de que puedan pre- 
aentarse las reclamaciones a que ha
ya lugar, en, el plazo de quince, días.

Portillo, 14 de febrero de 1961.— 
El -alcade-presidente, A. Sanz.

Y 384-313

. SARDON DE DUERO
Ignorándose el paradero del mozo 

que ,a continuación se expresa, com
prendido' en - 'este alistamiento, para 
el remplazo de 1961, así como el de 
sus padres, se le cita para que com
parezca por sí mismo o por medio 
legítimo, para el próximo día 19 de 
febrero,, a las nueve y treinta de su 
mañana; apercibiéndole que, en ca
so de no comparecer, se le declarará 

v prófugo.
MOZO QUE SE CITA

Jesús Benito Lobato, hijo de An- 
gel y Antonina.

Sardón de Duero, 10 de febrero de 
1961.—El alcalde, Julio Parra. 

^^j 383-314

VILLABAÑEZ '
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón municipal de habitantes 
de este Municipio, con referencia ai 
31 de diciembre de 1960, se halla ex
puesto al público, en la ' Secretaría, 
municipal, por el plazo de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Villabáñez, 13' de febrero de 1961. 
El alcalde', Felfee J. de Fuente.

, > 381-315

SmtlCH DE JDSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

del Juzgado de priméra instancia 
número unO' de Valladolid y su 
partido.
Doy fe: Que -en los autO'S de juicio 

ordinario de mayor cuantía, seguidos 
en este Jiizgado con el número 20 
de 1960, se ha dictado la senten'Cia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es corno sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
dolir, 'a siete de febrero de mil no
vecientas sesenta y uno. Vistos por 
el ilustrísimo ¡señor don Miguel Al
varez Tejedor, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de 
Valladolid y* su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado con el número 20 de 1960, 
entre partes, de la una, como deman
dante, doña Severina Gutiérrez Ru
bia, mayor de 'edad, ■viuda, sin pro

fesión especial y domiciliada en Ge
tafe (Madrid), la cual litiga en con
cepto de pobre, representada por el 
procurador don Manuel Carnicer 
González, y 'dirigida por el letrado 
don Luis Valdés Calamita, y de la 
otra, como demandados, don Vida'l 
Martínez Serrano, mayor de edad, 
viudo, agente comercial y domicilia
do en 'esta capital, representado por 
el procurador don Femando Pérez 
Fernández y dirigido por el letrado 
don Antonio García Quintana: don 
Parmenio Gutiérrez Rubia, mayor de 
edad, casado, ferroviario y vecino de 
Villaverde Bajo (Madrid): doña Teo- 
'domira Gutiérrez Rubia, mayor de 
edad, viuda, labradora y vecina de 
Pozuelo' de la Orden; don Fausti- 
niano Gutiérrez Rubia, mayor de 
edad, casado, ferroviario y vecino de 
esta ciudad; doña María Inés Atien
za Gutiérrez, mayor de edad, casada, 
sin profesión * 'especial y vecina de 
esta ciudad, y don Antonio García 
Quintana, mayor de edad, casado, 

.abogado y vecino de esta ciudad; los 
cuales no han comparecido en lo'S 
presentes autos, habiéndose enten
dido en cuanto a lo'S mismos las no- 
tificácio'nes en lo'S Estrados del Juz
gado, sobre nulidad de operaciones 
particionales por fallecimiento de do
ña Francisca Gutiérrez Rubia y 
otros extremos.

Pallo: Que desestimando integra
mente la demanda instada por la ac
tora doña Severina Gutiérrez Rubia, 
absuelvo 'de la 'misma, a los deman
dados 'don Vidal Martínez Serrano,' 
don Antonio García Quintana, don 
Parmenio, doña Teodomira, don 
Pau'Stiniano Gutiérrez Rubia y a do
ña María Inés Atienza Gutiérrez, sin 
hacer expresa imposición de costas. 
Notifíquese esta sentencia' a los de
mandados en rebeldía,, publicándose 
su encabezamiento y parte ' dispositi-. 
va én el “Boletín Oficial” de la P'ro- 
vincia, a menos que se solicite.su no
tificación personal dentro de tercero 
4ía- Así por 'esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel 
Alvarez Tejedor.—'Rubricado.

Lo anteriormente 'inserto concuer
da a la letra con su original a que 
me refiero. Y para que consite en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva 
de notificación en forma a lo'S de
mandados en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en VaUadPlid, a tre
ce de febrero de mil novecientos se-’ 
senta y uno.—José Cuevas.

397

aSPRaWTA DE EA DIPUTACION PHOTINCIAU

MCD 2022-L5



ion- 
’ el 
leer 
ado 

la 
da l | 
lad, I 

lia- 
por 
rez 
Ido 
ton 
de 
de 
co
de 
de . 
di
de 
de 
in
ia, 
de 
la 
io, 
os , 
OS 
n-
O- 7
Z-
iS 
0- 
y

a-

1, 
i-

n 
a
i- i 
i

G 
' g 
G

a

« 
H 
G

H

CO

Z

O

Z 
o

H 
□

© 
©

à vS

•§
y

¿
y

■S ‘ 1 
y

Q 0 O
S

a ©
G G

fi 

G 
G

y

y

G

G 
N 
G

G

G

G
G ©

g 
y 
G

bû

©

§
©

G

r^
G

’g y
G

G1

ft

y
y 
ft

§

O

G 
y 
G

8
G
G
G
G

G 
■ G 
g 

33

©

O' 
T" 
y

O

E 
y

03

g
Ü

O 
B 
y

« 
H 
G

g

« 
CM
G

y 
B. 
a 
o
B

a 
y 

03

© 
G y a

G

Ô

. y

g

W

K 
G 
« 
»

G

G 
>G 
y 
a

'©1
O

© 
à

g
■g
a

G

§
o

'^
G
S y 

a

5P

G
O

G 
G

G

y 
a

8G5 
G

G

© y

<V

1'CZ3
G

a

®
G

CG

,©
G ft
G

a

•G© 'G
©
©2 
y g eu y

y 
G

a

G 
•g 
ft 

?
G

ft
6o

O y 
2 

’ G

Q G

©

G

•g
G

-A
G•O i

5P y 
ft 

§

g

G 
‘g © a

-g
G G
G

MU 
8

G

G

G

y

. G

G

g 
g
2

y
G

-g 
y 
G

©

a 
©

11
G

fe 
g
a

N 
y 
-e

I
ft

N

©g

A
G

y

g ft
y 
G

M

O D

co s
G 

^.a

y
■g 
ft

5

a 
© 
g

G

•«2
G

y 
C 
y 
Ô

©

o
iG

’g

G 
G 
'y 
G

a>

g
do O

G 
ft 1 
g^

ft ¿

O
8

G

0

■S 
’ G

G 
®

a 
G

G

O G 
G

y 
G

ê
yj
ON
r-rl y

'g

5

g 
G

(G 
-G 
g

sT

■N

N 
y 

vg 
■^ 
G 
^

N
G

G

G
a G 

©

G

•g

G

©

©

a

g «
G

(G 
y

G

G

©

la 
4?

G 
G 
ft

y
’G

g 
Ê

G

g 
G 
G 
^

G

a

©

11 
il
5 
g 

rG 
B 
a

O*

6 
1 
MU 
y

a

Ô

a 
©

ft G

G

y

g

G MU
G ft

^ a 
^ ©

y 1 
G •!

>>

O g
0

8
■g
G

G

g

co

a
5

C

Ç

G 
1 
a 
^ 
a 
G

O
S

O 
ft 
fe 

g 
G 

a 
y

G

$
G

> -G

•g ■ 
y 
G ,

G
G o
G G

a MU

O 
> 
G o y

G

G

G y

' G

g
a g

a?

a

g 
a G.

¡72

G

■G

00

g-g 2 y-p

G ft 
s à

a
60 
G

G

2G

02

G

G ft o G

G

G ft

g 
' g

G

mU

©

G
a
'ê

G 
G 
y

g

§ 
ft 0
G

g 
o 
G

G
© 
a

®

G
8

g 
s

S

y cti y .4: 
^ g o G
ft

'^ ft

GS
a 
yG 
G 

<G

I
G

G
fy

O ^ ft §
W 
© cri

<i ©
© G

G

G

G

G

©

G

2
G

G
2

Q S G

®

y
6

G 

. 2 ’ y
G

G

y

fl) ”
G
G

■ G
O

G

G

G 
’g y 
a

G

a

«

■g

o
G ^y 
'B
G

o

a 
G 
a

G

1
. § 
g

G

ft

a
ft3 G

G '^

a ■ y a 
© 
g

o

y
o

'g 
G

G

a

G 
y

G 
.Ï 
y 
8

SP y

g
G 'G

G

S
■ o
•G

y
G

y 
G 
6i)

©

g
G 
G
G

G

a
y 
a

C

a

€

>G 
y 
a

H y
® 
G 
O*

a

s 
9 
-G G 
0 

g

Ô 
y

5®

G 
' o

G

a
0

G 
®

g' GC5 ^

M SN • ¿R criG G yG

G

s 
g 
0
G 
G

©

© 

g
G G

G 
ft ' 
O 
G

2 
G

■g 
È © G'

©

©

© ©
G

•G

^6
© ©

©

,© G

© a
©
G

g
a 
o

G

©

1 
, G

y

0

G 
ai 
g

8
G 
g 
G

o ^

g

O

y
G

O 
ft

a 

? 
y G 

Pu

a 
G 
g

. S 
g

G 
aG
6
G

I

G

G

©
G 
ft 
G

B 2

o a 
© o

© 
G 
G 
§ 
G

O 
iG

G G

y

G

G 

'y

2 
G 
y 
g

1 
y 
G

©

G 
2 
y 
©

G

a

©
G

a 
o 
a

G 
a

y

a
G

©

«

2 g
y 2
G ”

, G

y

G

G

G 
G 
ft a

5
§

B 
g 
8. ft

$

'0) <C 
Pa

y 
y y

0)

®

1

G , 
G i
G
G

§5 y 
.1

42 
S 
g
G

G

G g 
g

© O

g
g

a O 
a 
S 

G

G 
y

»
a 
G

G 
©
y
G

G 
ft 
g

G 1
S '

'y 
G

O

G
G

G
G

.g
G 
G
G
G

Ô 
ft

.®

G 
y 

' g a O

G

1

g O

G' 
ft

g 
€

©

<G 
a
G 
g

g
G

y 
G

g :

G
"S 
g

G a

8
G
G

a

a 
y 
a

G
&0

G N
N

©
G

a 
y
G 
y

W

G. fe

a

G

a

a 
y

H

<G 
y 
a
a

G

G

G a

G .y
o

a

© 
y 
G

©

y 
ft
G

a

G

ÿ> y 
G

O

<U

H
ft ni
y 43
a '

.S ’y 
y ft
G 
a 
G 
Sj

o 
iG

• g

N 
y

'g 
Gy JT a O

g

©
G

■g
AG

0

co

8

2

fe

y g 2 f-i
G
2

G
aG

g
G

© a a a

ÎM' 
G

G ■g

g 
G 
ft

8 ft 
G

2 
G y 
G

G 
g
S
a

G
G 
© 

‘ g

a
G

ê

G G

y 
g

© 
g

©

a
g
g

g

G 
y a

G G

N 
y
G

G

’a 
y 
G

G 
ft 
G 
' 5?

G1
Q

©

G

G 
rG 
g 
ft 
G

G
S

©

8
G

G 
’ g 
§

Z 
g 
I 
ci G

G 
8

G

y
ÇJ 172

©

G 
y 
"g 
©

G

y
©

y
G

a

©

08
.2
ft. ft

12 
G 
G 

¡72

©

G 
©
©

G 
G

y © g’
a

G y

G '©y

G

g
«g
©•r-a

G G

©
G

g 
&

•g
bo

G

©

©

S
y

y ©

G ft
•C •§

2 g
a- ©

g
a © o

R
g

A y

-108

g 
©

o

y 
G 
y 
G

y 
(72

d>

y

©
G

G ©
•S'o 
© â

AO

©
2 
a

0 
'g y 
a

G 
g 
y 
y

2
•8

©

5 

y 
G
y 
G

© 
a
© 
G 
a

a

8

G

>G G
O 
a

©

G

G

G
.3

G

ft

-ç: ®. 0

G '.
"g

g g
G

G

B 
g 
g
G 
G

G

g g g1
y 

’©"
G

G
t: ft 
^ ©

Q

2
1 y 

a
y
G

«S
G

O

y 
G

8 G

i
Pi

G 
ft G

© 
60

©

S ©

©

1

g y 
X

©

y

.S

fe 
8

g 
B G •

<Î

y

’â

MCD 2022-L5



" 'W ;fñ'

B 00
N

Oi'. Ô 
y-3 y y y-y

o;
9' £ è - O'' rù

!Í' . o.. 0

s?

pi

. y»

o

0.0 
æ

y.

o S y p

y^ 2, f^ g:

CÓ ; bt -O

sO ce

O'

Q

& ^ 
f^’ ^

ffqBB

y

Pi
2'

0 'fS

s0 !

S o

CD 'S

B

i=i’

0- g
o UQ

.Op. rB

pi 
Æ 
K

pi 
ci 
pi

S’

y

CD 
y

pi 
y

B

B 
y 
y • B

•y 
y

J? 
y 
y

B o 
gi

B 
o 
y te 
y

2 
y 
CfQ 
y 
y 
2

â

B

2'

te ® y 
5;

3 ■ g

y' 
B

y h-j

o y

g 

y< 
y 
I

é 
X' 
H 
W O) 

to

y
3

C

o 
5

O

2*. 
o

3

Os

y» 
o 
y

pi Eût

y P
^ B
^ y O^ 

y

Ó. pi

*Pi

O' y

■O
y 
Os 
g 
B

B

S 
y

Os 
• y

2

ü^ O

B ■

B-

B' <5

B-2
yi 
B 

y
œ
a? -•y 

Os te 
te y

B “■ 
o py 

y

pi 
y

W 
« 'H 
W

a »

g 
s»' y

y '

W 
,w Ü 
o en

Si

■ s

9

MCD 2022-L5


